
MERCADO PRIMARIO Y SECUNDARIO
COMPRA, VENTA, INTERMEDIACION Y POSTURAS  DE VALORES

Porcentaje

Persona Física 
Hasta 2.00% del valor transadoPersona Jurídica, Empleados de GP y 

Empresas Filiales

TARIFARIO IPSA
INVERSIONES POPULAR, PUESTO DE BOLSA, S.A. 

Código: IPSA-TA-ADM-003

GESTION, CUSTODIA Y SUPERVISION DE VALORES

Tipo Porcentaje

Renta Fija, Variable y
Valores Internacionales

Desde 0.0073% hasta 0.01342% mensual sobre el valor promedio. (hasta 134.20 
mensual por cada millón o su equivalente en cartera)

TARIFA C, NEGOCIACIONES OPERACIONES DE VALORES

Cobro por instrumento 
y/o mecanismo de 

negociación

Cobro por punta por cada 
1 millón negociado en la 

moneda pactada

Base de 
cálculo Frecuencia de pago

Mecanismo Centralizado de Negociación

Renta fija 11.20 Por registro del 
pacto

Al momento de ejecutar 
la operación

Renta variable 5.60 Por registro del 
pacto

Al momento de ejecutar 
la operación

Derivados 14.00 Por registro del 
pacto

Al momento de ejecutar 
la operación

Sistemas de registros OTC

Renta fija 25.20 Por registro del 
pacto

Al momento de ejecutar 
la operación

Renta variable 22.40 Por registro del 
pacto

Al momento de ejecutar 
la operación



TARIFARIO IPSA
INVERSIONES POPULAR, PUESTO DE BOLSA, S.A. 

Código: IPSA-TA-ADM-003

CARGOS OPERACIONALES

Tipo Porcentaje
Productos estructurados (Mutuo Popular) 0.25% anualizado del valor transado

Renta fija 0.25% del valor transado

OTRAS COMISIONES

Tipo Monto
Cartas, Certificaciones y constancias RD$500.00
Traspaso de valores entre cuentas de un mismo cliente a otros 
puestos de bolsa RD$5,000.00

Cambio de Titularidad (Por operación registrada) RD$6,000.00
Gestión de Pago por Ausencia de Cuenta RD$2,700.00
Poder a terceros para manejo de cuenta de corretaje RD$1,500.00

Nota:
*Se cobrará una comisión mínima por posturas en mercado primario de RD$3,000.00 o USD$40.00. Si la postura es adjudicada 
el cliente deberá pagar únicamente la comisión establecida sobre el monto total adjudicado.

**Gestión, custodia y supervisión de valores contempla una comisión de 0.0062% del valor nominal por gestión del Puesto 
de Bolsa, una tarifa de 0.0061% por cobro de custodia de CEVALDOM y una tarifa de 0.00112% por supervisión de la 
Superintendencia del Mercado de Valores (SIMV-Tarifa B).

***La tarifa de regulación C será calculada sobre cada pacto registrado por punta según lo establecido en el Reglamento de 
Tarifas de la SIMV.

****Se cobrará un cargo operacional mínimo en productos estructurados (Mutuo Popular) de DOP$250.00 y 
RD$1,250.00 para operaciones de compra y venta de títulos o su equivalente en dólares.

Las tarifas, comisiones o costos asociados a las operaciones (costos administrativos) están sujetas a cambio.


